
 

      

 

   

       

       
 

 

 CONVOCATORIA DE AYUDA ICEX PARA LA PARTICIPACIÓN EN 

 

Feria_Asociación FIDAE 2024 Santiago De Chile del 9 de abril de 2024 

al 14 de abril de 2024. 
 
 

     

    26 de febrero de 2024 

 
     

 
ASOCIACION ESPAÑOLA DE EMPRESAS TECNOLOGICAS DE DEFENSA, AERONAUTICA Y 

ESPACIO (TEDAE) organiza, con el apoyo de ICEX España Exportación e Inversiones en el marco del 

Plan Sectorial 2024 la participación en la Feria_Asociación para las empresas legalmente constituidas en 

España. FIDAE 2024 tendrá lugar en Santiago De Chile (Chile) del 9 de abril de 2024 al 14 de abril de 

2024. 

 

 

 

 
 

    

 
1. INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

   

 
 

    

 
El Salón está organizado por las Fuerzas Aéreas chilenas con el apoyo de su Ministerio de Defensa. 

Durante esos días, los profesionales del Sector tienen la oportunidad de conocer los últimos desarrollos 

tecnológicos, así como las capacidades que puede ofrecer la industria tanto en el ámbito aeronáutico 

como de defensa.  

 

 

 

FIDAE es la principal feria aeroespacial y de defensa en Latinoamérica y una de las más importantes y 

conocidas alrededor del mundo.  Con más de 35 años de experiencia, ofrece una importante plataforma 

comercial de la región y cuenta con la asistencia de delegaciones y visitantes profesionales con alto poder 

de decisión. 

 

 

 

Sectores: 

 

 

 

      • Aviación Civil   

 

      • Aviación Militar y Tecnología de Defensa   

 

      • Mantenimiento   

 

      • Tecnología Espacial   

 

      • Sistemas de Armas, Armamentos y Control de Combate   

 

      • Equipamiento y Servicios Aeroportuarios   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

      

 

   

       

       
 

 

      • Sistemas Terrestres   

 

      • Homeland Security   

 

 

 

 

 

     

 
2. AYUDA ICEX    

 
     

 
La ayuda máxima asignada por ICEX en el Plan Sectorial 2024 para esta actividad es de 25.000,00 euros. 

 

 La presente convocatoria ha sido aprobada en la Resolución de la Consejera Delegada de fecha 22 de 

febrero de 2024. 

 

El porcentaje de apoyo general ICEX para los conceptos mencionados a continuación será de hasta un 

40% . 

 

*(Consultar temporalidad en el Condicionado que se adjunta.) 

 

Los conceptos susceptibles de apoyo por parte de ICEX son: 

 

 

 

 

 
Concepto Detalles 

 
Alquiler de espacio   

 
 

 

En concepto de gestión de la ayuda ICEX, ASOCIACION ESPAÑOLA DE EMPRESAS TECNOLOGICAS 

DE DEFENSA, AERONAUTICA Y ESPACIO (TEDAE) facturará un 0% de la ayuda ICEX recibida a cada 

empresa participante, esté o no asociada, una vez liquidada la ayuda recibida del ICEX. 

 

 

 

*(Toda modificación que pudieran sufrir las condiciones recogidas en la presente convocatoria será 

comunicada a ICEX y, en su caso, a los solicitantes de la ayuda con carácter previo a la celebración de la 

actividad. La Entidad Colaboradora procederá a elaborar la correspondiente adenda a la convocatoria 

donde queden reflejadas dichas modificaciones.) 

 *Para cualquier duda sobre la justificación de la ayuda diríjase al condicionado 

 
     

 
     

 
     

 3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN    

      

 Las empresas deberán informar de su solicitud de ayuda a TEDAE mediante: 

 

Correo electrónico a la dirección: lmartin@tedae.org. 

 

El plazo de inscripción se iniciará el día 26 de febrero de 2024 y finalizará el 5 de marzo de 2024. No se 

admitirá ninguna solicitud de ayuda recibida con posterioridad a la fecha de finalización. 

 

 

 

 
     



 

      

 

   

       

       
 

 

 4. CRITERIOS DE SELECCIÓN    

      

 La selección de empresas participantes en la actividad se realizará por TEDAE. La Entidad Colaboradora 

seleccionará a las empresas beneficiarias por riguroso orden de recepción de las inscripciones. Una vez 

completada la superficie total reservada para el Pabellón no se podrán aceptar nuevas suscripciones. 

 

 

 

 

*Para comprobar los requisitos para ser beneficiario de la ayuda ICEX, por favor diríjase al condicionado. 

 
Cláusula de Protección de Datos 
 
En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal, 
le recordamos que sus datos forman parte de un fichero donde aparecen sus datos personales del cual es 
responsable TEDAE, y que en todo momento puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación 
u oposición dirigiéndose a TEDAE, C/ Velázquez, 31 – 3º izquierda - 28001 Madrid, o a info@tedae.org 

 
 

 
 

   

 5. PERSONAS DE CONTACTO 

 
     

 Por parte de ICEX España Exportación e Inversiones: 

 

- Alejandro García Fernández Miranda 

- Tfno.: 913 497 117 

- Email: alejandro.garcia@icex.es 

 

 

Por parte de TEDAE: 

 

- Laura Martín Vicente 

- Tfno.: 91 700 17 24  

- Email: lmartin@tedae.org  

 

 

 



 

      

 

   

       

       
 

 



 

      

 

   

       

       
 

 



 

      

 

   

       

       
 

 



 

      

 

   

       

       
 

 

 


